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RADICACIÓN 88001-4003-001-2023-00115-00 

REFERENCIA Eje Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de 

Colombia “Cooperp Colombia” 

DEMANDADO Neila Noela Nelson Forbes 

 
 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que 

la Cooperativa ejecutante, en cumplimiento de la carga impuesta en auto anterior, allegó en 

debida forma las constancias de notificación del auto que libró mandamiento de pago a la 

demandad Neila Noela Nelson Forbes; aunado a ello, le informo que la ejecutada asumió una 

actitud pasiva durante el plazo previsto en el artículo 442 numeral 1° del CGP.  

 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
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